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COMPLEMENTO DE ESPECIAL RESPONSABILIDAD

NI lMPORTl
PUlS'roS MENSUAL

en el «Boletín Oficial del Estado» de la -presente Orden, de acuerdo con
el artículo 15. apartado 4 de la Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 22).

IMPORTI Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
...,-.(2) Madrid. 4 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991,

«Bolctin Oficial del Estado» de 13 de junio), el Secretario general de
Turismo, Fernando Panizo Arcos. ~

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

ORDEN de 30 de octubre de 1991 parla que se regula la
reali=ación de esludíos .F la preslacíól1 de ?a asístencía
lécníca por parte de las Comul1ídades Autónomas.

Por Orden de 14 de encro de 1980 del Ministerio de Comercio y
Turismo se rc~ulaban la realización de estudios y la prestación- de
asistcncia técOlca por el Instituto de Reforma de las Estructuras
Comerciales (IRESCO).

El posterior desarrollo constitucional en lo que se refiere al prQCeso
dc transferencias a las Comunidades Autónomas en materia de reforma
de cstructuras c091Crcialcs, así como el avance socioeconóm-ico experi•
mcntado en los últimos años por el sector de la distribución comercial,
a la vez quc"la dcsaparcición del Instituto de Reforma de la~ Estructuras
Comcrciales (IRESCO), en virtud del Rcal Decreto 1985/1985, de 28 de
agosto. hacen neceario poner al día el procedimiento de realización de
estudios y la prestación de la asistencia técnica por parte de la
Administración Central y las Comunidades Autónomas.

Por otra parte y una vez culminado prácticamente el'proceso de
transferencias. han sido las propias Comunidades' Autónomas las que
han sentido ncccsid¡:¡d. 1anl0~ adecuar la normativa vigente a la nueva
situación como de seguir conservando. en lo posible, un marco de
actuación uniforme eola materia. sin perjuicio de la potestad de cada
una de las Comunidades, bien dc establecerlo directamente,. bien de
desarrollarlo en' el ámbito de sus propias competencias.

Por ello 'j respondiendo al principio de colaboración entre aníbas
AdministraCIOnes, Ccntral y Autonómica, el texto de la presente
disposición ha sido acordado por ambas' instancias.

Por todo lo cual, este MiOlsterio tiene a.bien di~poner:
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1. Realizacíón de eswdios

Primero.-CPTl objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
Dccrcto 3067/1973, de 7 de dicicmbre, y el Real Decreto 1887/1978, de
28 de julio. en· orden a la elaboración de la política de asentamientos
comerciales y a la propuesta de soluciones concretas a adoptar en· el
ámbito territorial que se determine, que contribuyan a superar las
deficiencias en la distribución comercial y a conseguir una racionaliza~

ción y modernización de las estructuras comerciales, las Comunidades
Autónomas podrán llevar a cabo los estudios que permitan un mejor
conocimiento de los factores que inciden en los procesos de comerciali
zación de los distintos sectores económicos.

Scgundo....Dichos estudios podrán realizarse:

a) Por propj-a iniciativa de las Comunidades Autónomas.
b) A solicitud de las Corporaciones Locales y demás ·Entidades de

Derecho Público.
c) A solicitud de cualquier Entidad de Derecho Privado.

Tercero.-Las Comunidades Autónomas podrán establecer en el
ámbito de sus competencias las ayudas a conceder para la realización de
los estudios y erprocedimiento a seguir para la concesión de las mismas.

J 1. Asistencia técnica
Primero.-Con objeto de fomentar la implantación de u~idades

comerciales promovidas por las Corporaciones Locales, AgrupaCIOnes y
Asociaciones de Comerciantes y Cooperativas de Detallistas, las Comu
nidades·AutÓnomas podrán prestar asistencia técnica para la realización
de tales iniciativas. .

Segundo.-A los efectos del punto anterior se entenderá por asistencia
técnica:

l. o La realización de estudios previos que determinen la ubicación
de la implantación comercial, su estructura organizativa, urbanística y
arquitectónica.

2.° La realización de estudios de viabilidad económico-financiera
del proyecto. . .

3.° La realización de estudios de racionalización de la ~estlón y
organiz'ación en las distintas fases del, proceso del comercialIzación y
otras actividades de promoción comercial. .

Tercero...,..Las Comunidades Autónomas podrán establecer en el
ámbito de sus competencias," las ayudas que prestarán para esta
asistencia técnica y el procedimiento a seguir para la concesión de las
mismas.

limos. Sres. Secretario general de Turismo y Direc~or general d.e Política
Turística.
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(1).- 14 MENSUALIDADES.

(2).- 12 MENSUALIDADCS.

1.- JEFE DE DESARROLLO DE APLICACIONES.

2.- JEFE DE PRODUCCION.

3.- JEFE DE SISTEMAS.
4._ RESPONSABLE DE APLICACIONES

CIINTlrICO-TEcNICAS.
5.- RESPONSABLE DE BASES DE DATOS DEPAR

TAMENTALES • -

6.- ADMINISTRADOR DE SISTEMAS DEPAATA-
MEtlTALES.

7._ RESPONSABLE DE PLANIFICACION.

e.- JEFE DE GABINETE MEDICO.

9._ COMPLEMENTO ESPECIfIClCO:

CATEGORIA A:

CATEGORIA B:

26921 ORDEN de4 de octubre de 1991 parla que se anula el GAT
número 754 de orden de la Agencia de Viajes Minorista
«Campi Travel. Sociedad Anónima», de Ceuta.

El Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo (~Boletín Oficial del
'Estado» del 29), y la Orden de 14 de abril de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 22), regulan las actividades propias de las agendas de viajes,
y .

Resultando que una vez cumplidos lo~ trámites reglamentarios por
Orden de 23 de octubre de 1981, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1981, se concedió a «Campi Travel,
Sociedad Anónima», el título-licencia de 'Viajes deJ grupo «A», con el
número de orden 754 y casa central en Ceuta, avenida José Antonio 21;

Resultando que en su momento fue acreditada ante la Secretaría
Generál de Turismo (Dirección ,General de Política Turística) la
constitución de una fianza de 1.500.000 pesetas;

Resultando que a petición propia «Campi Travel, Sociedad Anó
nima», desea cesar en sus actividades como Agencia de Viajes;

Visto el Decreto 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de febrero); los Reales Decretos 124/1988, de 12 de
febrero (<<Boletin Oficial del Estado»dél20), y271/1988, de 25 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29), así como la Orden de 14 de abril
de 1988 (<<Boletin Oficial del lOstado» del 22), por la que se aprueban las
Normas Reguladoras de las Agencias de V.aje5;

Considerando que don Fernando Jiménez Durán ha acreditado estar
legitimado para solicitar que se anule el título-licencia de «Campi
Travel, Sociedad Anónima», concedido por Orden de 23 de octubre
de 1981,

Este Ministerio, en uso dela competencia que le confiere el Decre..
to 231/1965, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
febrero), por el que se aprueba el Estatuto Ordenador de las Empresas
y de las Actividades Turísticas Privadas; él Real Decreto 420/1991, de
5 de abril (<<Bolelin Oficial del Estado» del 6), por el que se establece la
estructura orgánica básica del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, asi como la Orden de 30 de mayo de 1991 (~Boletin Oficial
del Estado» de 13 de junio), por la que se dele~n atribuciones en los
titulares de los órganos superiores, Centros directivos del Departamento,
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Anular el título-licencia otorgado por Orden de 23 de
octubre de 1981 «<Boletin Oficial del Estado» de 10 de noviembre) a la
agencia «Campi Travel, Sociedad Anónima», con el número 754 de
orden del yupo «A» y casa central en Ccuta,avenida José Antonio 21.

Art. 2. Disponer que la fianza· constituida en su día permanezca
vigente hasta transcurrido un año, a contar desde la fecha de aparición
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DISPOSICION ~DI(IONAL D1SPOSIClON DEROGATORIA

l. En las Comunidades Autónomas que han nsumido competen.cías
legisla 1] vas en materia dc comercio interior, en virtud' de sus rcspí.?c.tl vo,>
EslJlu!os. se estad a 10 dispuesto en los mismo,; y a las dISpOS1l'IO!lCS

CllWll,¡da<.¡ del ejercicio de tal competencia.
:!. Las dClllÚS Comunidades Autónol11<ls en el ámbIto de sus

respectivas competencias podrán desarrollar el contenido de la prrscntc
disposición.

DISPOSIClON DEROGATORI ~

Qucdadcrogada la Orden dcll\1inistcrio de ECOI~<?míay Camere,io de
13 de <llml ti" 1981 por la que se regula la conccslon de sulwenCloncs
por parte dci IRESCO en matena dc orientación comerciaL

¡'ladrido 30 de octubre de 1991.

~RAN7ADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.

Quedn derogada la Orden ~(' 14 de enero ~e 19RO por !a gue. se
n:guhlba la n:ali/ación de estudIOS y la prestaclon de aSIstenCia tecnKa 26924
por parte dd IRESCO.

Madrid. 30 de octubre de 1991.

ORDl:'/\' dc 30 de oClllbr(' dc 1991 por la que se esrab/('(c
el marco de ac/uaCU)1/ el1 !"e!acióri eOI1 la FormaC/!jn
Profesional en el .\"eelOr Comercio.

DISPOSICION ADICIONAl.

ARANZM)I MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Interior.

L En las Comunidades Autónoma.'> que han asumido competencias
kgisbti\'as en materia de comelTlO intnior, en virtud de sus respectIvos
EslalUllJs. se l'star<Í <l lo dispul's!O en lo" mismos y a las disposil'iones
cmanauas del ejercicio de tal competencia.

2. Lijs delllás Comunidades .-\utónomas, L'n el ámbilo de sus
respel'1i,'as compctL'llcias. plldnín desarrollar d contL'l1ido dl' la prcsL'nle
dlsposicion

1 La Dirección Ckneral de Comerrio Interior Queda facullada para
dictar las illstrtl(Tione" necesarias p<lrJ aplicar la prcsenh' dispo"iciúp. en
el ámbito dí,." SllS competencias.

1. Fil/olf(lad de lus al"lIdl.1s Cd)}U!lIllCaS

1 Los proveClos de actividades destinadas a la formación profesio~

n~l d ...'1 COIl1l'rcjantc que a continuación se ll1dican podr:ín ser apoyados
l.'í.."onómieamente con cargo a los recursos prcsupue~tariosde las Admi
nistraciones Públicas

2. Los ohjetivos en relación con la formación profesional s-c
concretan en procurar la Gipadtación tecnien y profesional de todos los
agl'nlc" económicos que, aClu31 (1 potenCIalmente, pucdan operar en l'!
scctor de la dlstrihuClón comercial en ll.ls dislintos escalones de la
misma, bien corno sector aislado, bií,.'n integrados con el resto de los
sectores económiCOS, y cllo en los diferenles niveles profesionales en los
que operan dichos agentes.

11. [)c.\/I!la{arlOS dc íos (I(/Il'[(ladcs de jimllacióll

La~, éKtividades de formaóón susceptibles de obtener ayuda eco
nómica dcber<Ín ir dirigidas a:

Empresarios comerciales de pequeila y mediana dimensión.
\sociaciolles y organIzaciones de todo tipo que agrupen a empresa

t ins t:onlcl-ciaks.
Empresarios agrarios que comercialicen o pretendan comercialIzar

sus productos a través de cooperativas o de cualquier tipo de Institucio
nes agrarias que supongan un desarrollo de los t:anales paralelos (l

alternati\os de comcrciaJiLat:ión.
Cooperativas y Asociaciones de consumidores en cuanto efectuen

una función í.."ol11crciaL
Personal empleado en el se'CiOr de la distribllción comercial.
PoblaCIón potencialmcnte interesada en dedicarse a la actividad

comercial.

('on la lína1idad de proporcionar la mejor orientación y favorecer la
mú" adecuada formación del C'lemento humano que desarrolla su
función en los distintos niveles de la Empresa comercial. se dií,.,tó la
Ordl'n de 13 de abril de 1981 del MinIsterio de Economía y Hacienda.
con el fin de regular las ayudas económicas en dicha matcria.

El desarrollo constitucional en cuanto a transferencias a las Comuni
dades .AutÓnomas en materia de reforma de las estructuras comerciales:
la desaparición dl'lIRf::SCO por virtud del Real Decreto 1985/1985, de
28 de agosto, y las lransformaciones soeioeconómicas experimentadas
en los últimos años en el scctor de la distnbución comercial. hacen
Jl('cc':>ario adecuar las avudas mencionadas a las necesidades presenks.

[s muy de lenrr en éUl'nta que. culminado prácticamente el proceso
de transf('rl'IKias. han sentido la necesidad tanto de adCCll<lr la norma~

ti\'a vigente a la nueva situación como de seguir conservando, en lo
pOSible. un marco de at:tuación Uniforme en la materia" sin perjuicio de
la pote<;tad de cada una de las Comunidades. bien de establecerlo
din'etamentc. bicn de desarrollarlo en el ámbito de sus propias compe
t~,tlcias

A este respecto, y resportdiendo al principio de colaboración entre
ambas Admimslracloi1es Central y :\utonómica, el texto dc la presente
disposicion ha SIdo aCOldado por ambas instancias.

Por todo ello. este r-.linislerio tiene a bien di')poner:

I11. .Ic/lridudes ohjeto de ilJ'uda CCQllóllllca

1. Actividades docentes.
2. Centros v aulas de Enseñan7as Técnico-Comerciales Aplicadas

ICFTE\S). .
3. Formación e investigación en materia de coml.~rcio.

1. En las Comunidadc'\ Autónomas que han asumido competencias
legislatl\as L'll matnia de comercIo intcrlor. en virtud de sus respl.~ctivos

Fst¡llulOs. Sl.~ estará ¡l lo dispuesto en los mismos y a las di~posicione:'>

dirtada;; ('11 d ejercicio de lal competenClJ.

DISPOSICION ADICIONAL

ORDE"! de 30 de octubrc de 19()J por /a quc se cs/a!JIece
e/lIIarco dc uduacl¡il/ el1 /l/uferia de oricl1facir)n cOIII('f'cial.
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Ohido dc las juh\,cl/c¡'oll('\

Primeru.~Con (\bjelO de propiciar la mejor orienl<lClón ! favorecer la
lllas adecuada inlórm<lciún dd e1elllento hUlnano que desarrolla su
función l'n los distintos niveles profesionales de la Empresa comercial,
la ... Adnlinislraciones Pl·lblica ... podr,ín subvencionar aquellas actIvidades
destinadas a la consecución de los expresados obj~'tl'os.

Segund().~Lasactiv'idades que podrán acogerse a estas ayudas son 1<Is
SlgUll'lltC":

a) Congresos y jornadas técnicas que aborden aspectos fundaml'n
talcs de la dlslribucHln comercial inh'rior o profundicen en temas
monogrúlíl.'l)s y contribuyan a SCllslbili/ar al comert"iante para ,su
adaptación a la nolución del siSl\'ma distnbuti\o.

b) Mesas redondas que actúen romo centro dc contacto)' rcunion
de t('UIICOS e'i¡xcia!lstas del sector, constituyéndose como glUpllS de
trab:lJo pZlra confrontacion. ana!isis y di"cllsión de los divcrsos aspectos
de- un tema cOllllTcia1.

c) Viajes para clcstUí..llll de experiencias comerciales qu<.: permitan
un m<':jor conocimienl0 «in sitll)) dl' la ternologia comercial. tanl0 en
técnicas d.:." gestIón. como distribución rl"IC'1. a efl'ctos de difundIrla y
contribuir a su aplicacion prrictica.

d) Ciabll1etL's de ..\sesoramlento T('cnico Comercial que presten
servicios de anúllsis. dIagnosis y asistencia técruca al empresario
COllll'l'cíaL y que actúen como impulsores de nuevas formas de comer
cio. EslOs Gabinetes podrún ser creados en el Sí,.'no de corporaciones
públicas. coopnativ'as () asociaciones empresariales.

El desarrollo constitucional en lo que se refiere al proceso de
transferencias a las Comunidades.\utónomas en materia de reforma de
las estructuras comerciales: la desaparición del IRESCO por obra del
Real Decreto 19R5/l%5. de 28 de agosto, y el avance socio-económico
experimentado en los últimos dos años por el sector de la distribución
comercial. hacen necesaria la revisión del marco de actuación de las
Administraciones Públicas en materia de orientación comercial.

Conviene asimismo tener presente que, una vez culminado práctica
mente el proceso de transferencias a las ComunIdades Autónomas en la
matcria. han sido l~5las pret:isamente las (JUl' han sentido la tH..'cesidad.
tanto de adl'cuar la normativ'a vigente a la Ilucva situación t:omo de
seguir t:onscrv<lndo, en lo posibll.\ un marco de actual..'Íón unifoíll1e en
la matcria. sin pcrjuit:io de la potestad de cada una de las Comunidades,
bien de establecerlo dirct:tal11entc, bien de desarrollarlo l'n el ámbito de
sus propias t:om pdenclas.

Es por cllo. qUí,.' respondiendo al principio de colaboración entre
ambas Administral..'Íones, (·í,.'ntral y .,\utonómiGL el texto de la presellte
disposición lla sido acordado por ambas in':itancias.

Por lOdo lo cual. este !\1llbiterio tiene a bi,,'n disponer:


